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consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. Para el caso de los gobiernos locales, la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en dichos pliegos 
elabora las correspondientes “Notas de Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

FELIPE CÉSAR MEZA MILLÁN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que aprueba el listado 
de entidades que podrán ser exceptuadas 
de la percepción del Impuesto General a las 
Ventas

DECRETO SUPREMO
Nº 120-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 regula 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta gravadas 
con dicho impuesto de los bienes señalados en el Apéndice 
1 de la indicada Ley, por el cual el agente de percepción 
percibirá del cliente un monto por concepto de IGV que este 
último causará en sus operaciones posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectúa la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fiscal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que debe ser aprobado mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que pueden ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) elabora la relación de tales entidades y detalla 
las condiciones que deben verificarse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas debe publicar el 
referido listado, a través de su portal en internet, a más 
tardar el último día hábil de los meses de marzo, junio, 
setiembre y diciembre de cada año, el cual regirá a partir 
del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de 
su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”, que debe regir a partir del primer día 
calendario del mes de julio de 2026;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, el 
artículo 11 de la Ley Nº 29173, que regula el Régimen de 
Percepciones del Impuesto General a las Ventas; y la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Listado
Se aprueba el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como Anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar el 
último día hábil del mes de junio de 2026, y rige a partir 
del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de 
su publicación. 

 Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que aprueba los topes 
máximos de capacidad anual para la 
emisión de los certificados de inversión 
pública regional y local - tesoro público 
(CIPRL) para los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Universidades Públicas

DECRETO SUPREMO
N° 121-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el marco normativo aplicable al mecanismo de 
Obras por Impuestos (OxI) se encuentra conformado por 
la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública 
regional y local con participación del sector privado; y su 
Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
038-2026-EF; 

Que, la Ley N° 29230 tiene por objeto impulsar la 
ejecución de proyectos de inversión pública de impacto 
regional y local, con la participación del sector privado, 
mediante la suscripción de Convenios de Inversión con 
entidades públicas del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales, los Gobiernos Locales, y las Universidades 
Públicas; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230 establece el monto máximo de 
los Certificados de Inversión Pública Regional y Local - 
Tesoro Público (CIPRL) emitidos al amparo de la citada 
Ley, así como su forma de cálculo; 

Que, de acuerdo con el numeral 7 del artículo III del 
Título Preliminar del Reglamento de la Ley N° 29230, 
el mecanismo de OxI se desarrolla con fundamento 
en diversos principios, entre ellos, el principio de 
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